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Armenia Quindío, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el artículo 231 del C. G. P., el Juzgado dispone CORRER 
TRASLADO a las partes por el término de DIEZ (10) DÍAS del DICTAMEN 
PERICIAL realizado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
(número de orden 30), para los fines legales pertinentes. 

 
Igualmente, remítase comunicación a dicha institución confirmando el recibo del 
informe y autorizando el envió de los documentos materia de análisis de manera 
física, a la Carrera 12 No. 20-63, Palacio de Justicia oficina 124T Armenia. 
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